
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2021-00171 00 

DEMANDANTE: PAULA ANDREA LÓPEZ PARRA 

DEMANDADO: INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN ICFES – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL  

CONTROVERSIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

  

Durante el transcurso de la audiencia inicial, en la etapa de saneamiento del 

proceso, al apoderado de la parte demandante, puso en conocimiento que 

posiblemente la presente demanda fue repartida al Juzgado 50 Administrativo de 

Bogotá, razón por la cual se ordenó oficiar a dicho Despacho judicial y se suspendió 

la audiencia. 

 

Mediante escrito radicado el 18 de noviembre del presente año, el apoderado de la 

parte actora, solicitó la acumulación de procesos con base en lo siguiente: 

 

“1. El 06 DE AGOSTO DE 2020, la demanda del(la) Señor(a) LOPEZ 

PARRA PAULA ANDREA, fue radicada en la Oficina de Apoyo – 

Juzgados Administrativos en la ciudad de Buga – Valle del Cauca. 

En audiencia celebrada el día de hoy, manifesté que la demanda 

se había presentado en la Oficina de Apoyo en la ciudad de 

Bogotá, pero en realidad fue en la Oficina de Apoyo – Juzgados 

Administrativos en la ciudad de Buga – Valle del Cauca.  

 

2. El conocimiento del proceso le correspondió por reparto al 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

BUGA, bajo el radicado No. 76-111-33-33-003- 2020-00088-00.  

 

 

3. Mediante Auto del 28 DE OCTUBRE DE 2020, el JUZGADO 

TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA resolvió 

declarar la falta de competencia territorial para conocer de la 
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demanda y ordeno la remisión del expediente a la Oficina de 

Apoyo Judicial de Cartago – Valle.  

 

4. El conocimiento del proceso le correspondió por reparto al 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

CARTAGO, bajo el radicado No. 76-147-33-33- 002-2021-00019-00  

 

5. Mediante Auto del 15 DE FEBRERO DE 2021, el JUZGADO 

SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGO, 

resolvió declarar la falta de competencia territorial para conocer 

de la demanda, y ordeno la remisión del expediente al Centro de 

Servicios de los Juzgados Administrativos de Bogotá.  

 

6. Por reparto, el conocimiento del proceso le correspondió al 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ, bajo el radicado No. 11001-33- 35-029-2021-00171-00.  

 

7. Mediante Auto del 12 DE AGOSTO DE 2021, el JUZGADO 

VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

resolvió ADMITIR la demanda.  

 

8. El 02 DE SEPTIEMBRE DE 2021, se dio cumplimiento al AUTO del 12 

DE AGOSTO DE 2021, enviando simultáneamente: auto que 

admite demanda, copia de la demanda y sus anexos al(los) 

Buzón(es) de Notificación(es) Judicial(es), que la(s) Entidad(es) 

demandada(s) ha(n) dispuesto en sus sitio(s) web, así como a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado – ANDJE  

 

9. Mediante Auto del 08 DE NOVIEMBRE DE 2021 el JUZGADO 

VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ, corrió traslado de las excepciones propuestas por la(s) 

entidad(es) demandada(s).  

 

10. Revisada la página de la Rama Judicial, se evidenció que 

cursaba en el JUZGADO CINCUENTA (50º) ADMINISTRATIVO DEL 
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CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, un proceso donde el(la) 

demandante es el(la) Señor(a) LOPEZ PARRA PAULA ANDREA, bajo 

el radicado No. 11001334205020220020800.  

 

11. Mediante Auto del 23 DE JUNIO DEL 2022, el JUZGADO 

CINCUENTA (50º) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ, dispuso promover el conflicto negativo de 

competencia y remitirlo al Consejo de Estado para dirimir dicho 

conflicto.  

 

12. El 30 DE JUNIO DE 2022, una vez revisados los dos expedientes, 

tanto el que cursa bajo el radicado No. 11001-33-35-029-2021-

00171-00 y el No. 11001-33-42-050-2022-00208-00, se evidencio que 

se trataba de la misma demanda con las mismas pretensiones y 

los mismos hechos.  

 

13. Contra el Auto del 23 DE JUNIO DEL 2022 proferido por el 

JUZGADO CINCUENTA (50º) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, el 30 DE JUNIO DEL 2022 se presentó/radicó 

a través de correo electrónico, un Recurso de Reposición, 

informando al Despacho del JUZGADO CINCUENTA (50º) 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ que el 

JUZGADO VEINTINUEVE (29º) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, estaba conociendo del proceso. 

Igualmente, se le solicitó la unificación del expediente con el que 

cursaba en el JUZGADO VEINTINUEVE (29º) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, para que se continuara con el 

expediente que cursa en este Despacho, bajo el Radicado: 11001 

33 35 029 2021 00171 00 ya que se trataban de las mismas 
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pretensiones y los mismos hechos y por encontrarse en una etapa 

procesal más avanzada.  

 

Lo anterior, fue radicado simultáneamente a las Entidades 

demandadas como a la Procuraduría General de la Nación y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.” 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y una vez revisadas las demandas, se puede 

concluir que son el mismo escrito, por lo cual, al observar que la asignación del 

proceso al Juzgado 50 Administrativo de Bogotá, fue el 16 de junio de 2022, 

mientras que a éste Despacho le fue asignado el 17 de junio de 2021, debe 

prevalecer el trámite del primer juzgado que conoció del proceso, es decir, el 

Juzgado 29 Administrativo de Bogotá. 

 

Por lo que, se dispone que por Secretaría se oficie al Juzgado 50 Administrativo de 

Bogotá, remitiéndole la presente decisión, para que tome las medidas pertinentes, 

a fin de poder continuar con el trámite del presente asunto. 

 

Conforme lo anterior, se aplaza la audiencia fijada para el 15 de diciembre del 

presente año, para que el Juzgado 50 Administrativo de Bogotá, emita 

pronunciamiento y notifique su decisión, para ello se fija como nueva fecha para 

continuar con el trámite de la audiencia inicial el 16 de febrero de 2023 a las 10:00 

a. m. 

 

LINK EXPEDIENTE VIRTUAL  11001333502920210017100 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

JFBM 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin29bta_notificacionesrj_gov_co/EqGYFWlM-QBPn4vTqqtYiTUBUYXZyA_rezooH_H7-oSDKQ?e=OAfMJd
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PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

DEMANDANTE contacto@abogadosomm.com  

DEMANDADOS Notificacionesmen.teorema@gmail.com  

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
jgcalderon@icfes.gov.co  
notifiacionesjudiciales@icfes.gov.co  

Ministerio 

Público:  

Procuraduría 191 

Judicial I Para 

Asuntos 

Administrativos  

 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 

 

 

 

 

 

   

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

  

                         Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

  

                        Hoy dieciséis (16) de diciembre de 2022  a las 8:00 a.m. 

 

SECRETARIA 
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